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Armenia, octubre veintiséis (26) del año dos mil veintiuno (2021)  
   
Teniendo en cuenta el memorial que antecede y, revisado el proceso, se observa que el 
apoderado de la parte actora no ha dado cumplimiento con la notificación a los parientes 
que deben ser escuchados dentro de este proceso, por tanto, se ordena requerir a la parte 
demandante, señora JULIANA PEREZ ARBELAEZ y a su apoderado, a fin de 
que realicen la notificación por aviso a los parientes que deban ser escuchados, estos 
son: Blanca Irene Gil Ospina, Wilson Gil Ospina, Dulma Arbeláez Gil y María Heroína Gil 
Ospina , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 y 395 del C.G.P y el decreto 
806 de 2020, tal como se le ordeno en el Auto No. 1266 del día 11 de junio del 2021.  
 
 
 

  
NOTIFIQUESE  

   
   
    

CARMENZA HERRERA CORREA   
JUEZ   

   
 

 

Firmado Por: 

 

Carmenza  Herrera Correa 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 002 Oral 



Armenia - Quindío 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d6c2d89ea2411f13e0508311d2705a4bb57206e522cb1d74cb69b58662239aef 

Documento generado en 25/10/2021 10:52:30 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


